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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

Instituto Nacional de Estadística

22 Delegación Provincial de la Oficina del Censo
Electoral en Madrid

Publicación de Entidades Locales de la provincia de Madrid, a 29 de marzo de 2011,
para las Elecciones de 22 de mayo de 2011, y en cumplimiento del punto segundo de la ins-
trucción 1/2011, de 24 de marzo, de la Junta Electoral Central, sobre las reclamaciones
administrativas relativas a las modificaciones en el censo electoral que pueden realizar los
representantes de las candidaturas en período electoral, por haber dado lugar a la comuni-
cación a la Junta Electoral Central a que se refiere el artículo 30.c) de la Ley Orgá-
nica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en su redacción dada por la Ley
Orgánica 2/2011, de 28 de enero.

Municipio. — Causa

107 Patones. — (1).
182 Villavieja del Lozoya. — (1).

(1) Respuesta del Ayuntamiento a los requerimientos de la OCE sobre incrementos
significativos del número de residentes pero sin resultar justificados.

El formulario para la impugnación del censo electoral de una circunscripción por los
representantes de las candidaturas está disponible en la página web del Instituto Nacional
de Estadística, www.ine.es, en la entrada “Oficina del Censo Electoral, Elecciones de 22 de
mayo de 2011”.

Madrid, a 29 de marzo de 2011.—El delegado provincial, Manuel Herrera Espiñeira.

(03/12.335/11)
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